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N 1ST RM CENTRAL
Ministerio de Obráis Púbilcos

SÍreccIán General Ge Carreteras y Caminos Vecinales

Devolución de fianza
Contratista: Don Ramón García Gó

mez—Avenida Casado del Alisal, 
número 45, 3.°, Palencia.

Importe de la fianza: 381.000 pts.
Clase: Deuda perpetua interior 4 

por 100.
Designación de las obras: Obras 

casas de camineros en Medina de 
Ríoseco (Valladolid) y obras comple
mentarias.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos. Sucursal de Palencia. 
, Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que, asimis- 
®0i se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los órganos que sean 
competentes o a las personas que 
^.^^*1 legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
fin el art. 2.° del Decreto 1.099/1962, 
^fi 24 de mayo, las providencias de 
fimbargo que pudieran dictarse, ha- 
1’1'án de dirigirse directamente a la 
^^jn General de Depósitos o a la | 

Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Madrid, I de septiembre de 1969. 
El director general, P. D., Pedro Gar
cía Ortega, Jefe de la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales.

3.637—2.595

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Magistratura de Trabajo

EDICTO

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por Victo
rino Fernández Tordable, contra José 
María García Hernando, por el ilus
trísimo señor, magistrado de Trabajo 
de esta provincia, se ha acordado en 
providencia de ayer, sacar a pública 
subasta los siguientes bienes del 
deudor:

La sexta parte de la finca urbana 
sita en el n.° 12 de la calle Real de 
Piñel de Abajo, cuya finca linda por 
la derecha, entrando, con Ignacio Ur
diales; izquierda, herederos de don 
Teodoro García, y al fondo, herede
ros de don Leonardo García; ocupa 
toda ella una superficie de ciento no
venta metros cuadrados.

La sexta parte de dicha finca ur
bana ha sido embargada como pro
piedad de José María García Hernan
do y se vende para pagar a Victorino 1 
Fernández Tordable la cantidad de ) 

8.000 pesetas de principal, más 3.000 
pesetas calculadas provisionalmente 
para costas y gastos de procedi
miento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 9 de octu
bre próximo, a las once horas; para 
la celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 4 de noviembre pró
ximo, a las once horas, y para la 
celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de noviem
bre próximo, a las once horas, ce
lebrándose todas ellas en los Es
trados de esta Magistratura y simul
táneamente en el Juzgado de Paz de 
Piñel de Abajo; advirtiéndose que la 
segunda y tercera subasta se celebra
rán solamente en el caso de que en 
la primera o segunda no se adjudica
se el bien en alguna de las formas 
señaladas por la Ley; previniéndose 
asimismo:

I.° Se celebrará subasta sin suplir 
previamente la falta de título de pro
piedad, debiendo el rematante verifi
car la inscripción omitida antes del 
otorgamiento de escritura de venta 
en el plazo que se señale.

2.° No aparece la finca afectada 
de cargas o gravámenes en el Regis
tro y si bien pertenece una sexta 
parte al deudor José María García 
Hernando y los otros coopropietarios 
son: Ignacio García, una sexta parte; 
Leonardo García Hernando, una sex-
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ta parte; Estanislada Hernando Ma
riscal, una sexta parte, y el resto, 
también en coopropiedad, a Estanis
lada Hernando Mariscal, algo más de 
una sexta parte, y a Benito Gutiérrez 
García, un dieciseisava parte.

3.° La sexta parte que se ha em
bargado como perteneciente al deu
dor ha sido tasada en 7.000 pesetas.

Lo. que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera, y segunda no se 
admitirán posturas que nó cubran, al 
'menos, las dos terceras partes del 
justiprecio del inmueble que sirva de 
tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las su
bastas será necesario hacer previa
mente la consignación del diez por 
ciento de la tasación del mencionado 
inmueble.

El presente edicto sirve igualmente 
de notificación en forma y a todos 
los efectos al deudor, por hallarse 
éste en ignorado paradero y tener 
indicios esta Magistratura reside en 
Alemania.

Y a los efectos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a trece de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
secretario (ilegible).—V.° B.°: El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fernán
dez López.

3.666—2.596

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Aytuitaíiiieiito de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña María 

Teresa Revuelta Prieto, solicitud de 
licencia para apertura de una sala, de 
fiestas, en la calle de San Felipe Neri, 
núras. I y 3; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación .de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Martín Santos Ro- 
mero. '

3.670—2.597

VILLANUEVA DE LA CONDESA

Aprobado por esta Corporación el 
primer expediente de suplemento de 
crédito dentro del actual presupuesto 
ordinario de 1969, con cargo al supe
rávit resultante del ejercicio 1968, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo pueden examinar este docu
mento y presentar las reclamaciones 
que estimen conveniente.

Villanueva de la Condesa, 16 de 
septiembre de 1969-—El alcalde, 
Hipólito Rueda.

3.674—2.598

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
Juzgaiios de primera instancia e instrueeión

VALLADOLID.—NUMERO 2
REQUISITORIA

Paredes Vizcarra, Ismael; de 42 
años de edad, natural de Burgos, 
hijo de Juan y Victoriana, casado, ta
picero, vecino que fue de Burgos, 
hoy en ignorado paradero; compare
cerá ante este Juzgado a fin de cons
tituirse en prisión en méritos de las 
diligencias preparatorias n.° 104-69, 
por imprudencia, con el apercibi
miento de que, si no lo verifica en el 
término de diez días, podrá ser de
clarado rebelde.

Rogando, tanto a las autoridades 
civiles como militares, la busca y 
captura de dicho encartado y caso 

de ser habido sea ingresado en prí 
sión y puesto a disposición de este 
Juzgado, en méritos de las diligencias 
expresadas.

Dado en Valladolid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y nueve.—Rubén de Marino.—El 
secretario (ilegible).

3.727

Juzgados municipales

VALLADOTAD.—NUMERO 2
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don José María 
del Bosque, representado por el pro
curador de los Tribunales don José 
Menéndez Sánchez, contra doña Ma
ría de las Nieves García, de ignorado 
domicilio, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado en providencia 
de esta fecha se emplace a referida 
parte demandada para que en el pla
zo de seis días pueda personarse en 
el procedimiento, previniéndola que, 
de no verificarlo, será declarada en 
rebeldía. Se hace constar que las co
pias constan en esta Secretaría.

Valladolid, 6 de septiembre de 
1969.—El secretario, Jesús Gil Sam 

3.682—2,599

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Rojo Redon
do, S. L., representada por el procu
rador de los Tribunales don José Me
néndez Sánchez, contra don Joaquín 
Arroyo, de ignorado domicilio, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acor
dado en providencia de esta fechase 
emplace a referida parte demandads 
para que en el plazo de seis días 
pueda personarse en el procedimien
to, previniéndola que, de no verifi
carlo, será declarada en rebeldía. Se 
hace constar que las copias constan 
en esta Secretaría.

Valladolid, 6 de septiembre de 
1969.—El secretario, Jesús Gil SaDí 

3.683-2.600

XMFMMTA DI LA DIPUTACION PHO^”*^
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